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una puntuación total de 93 puntos para el lote 1, el licitador HIJONA RAVSKI, S.L.U., cuya oferta es de 
 puntuación total de 91,50 puntos para el lote 2 y por último, la 

empresa TRAZA ARQUITECTURA Y PROYECTOS. S.L, cuya oferta 
obtiene una puntuación total de 91,50 puntos para el lote 3, teniendo en cuenta, conforme lo previsto en el 
PCAP, que sólo se puede ser adjudicatario de un lote, así como el orden de preferencia señalado.

   Efectuada la evaluación de las ofertas conforme a los criterios de adjudicación establecidos en el 
Pliego de cláusulas administrativas particulares, y de acuerdo con lo que establece el artículo 150 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y examinado por la Mesa de contratación el 
informe técnico de propuesta emitido en fecha 27 de octubre de 2023 por la Subdirectora General de 
Edificaciones Educativas, la Mesa acuerda elevar al órgano de contratación propuesta de adjudicación, a 
favor de la empresa la empresa DAVID BENITO MARTIN Y CARLOS MARTIN CALDERÓN S.C.P., para el 
lote 1, el licitador HIJONA RAVSKI, S.L.U., para el lote 2 y por último, la empresa TRAZA ARQUITECTURA 
Y PROYECTOS. S.L, para el lote 3, por presentar cada una de ellas para el lote propuesto, la proposición 
más ventajosa. 

Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. 

Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta en el lugar y fecha 
al principio indicados. 

EL PRESIDENTE DE LA MESA EL SECRETARIO DE LA MESA

 

Fdo. Juan Pedro Luna González       Fdo. Agustín Jiménez Peñas 
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